
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
DESIGNA CURADOR AD LITEM 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTiA 

RAD. 20001-4003007-2020-00130-00 

Demandante; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit: 800,037,800-8 

Demandado: MARIA DEL MAR QUINTERO ARMENTA C.C. 1,065,628.89 

 

Valledupar, Veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Examinado el expediente se tiene que la demanda fue promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  en contra de 

la señora MARIA DEL MAR QUINTERO ARMENTA 

 

Y en torno a la notificación  de la parte demandada   allegó evidencias que el tramite de notificación no funciono y la parte 

demandante no tiene otra dirección donde poder notificar, por lo que solicitó su emplazamiento., al cual se accedió en auto 

adiado 2 de diciembre de 2022 que ordenó:  

 

“PRIMERO. – EMPLAZAR a la ejecutada MARIA DEL MAR QUINTERO ARMENTA, identificada con C.C. 

1,065,628.899.de conformidad con el Art. 293 del C.G. del P. en concordancia con el artículo 108 del mismo estatuto 

procesal en cita, en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto 

806 de 2020, para que comparezca al proceso por si, o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación personal del 

auto que libra mandamiento de pago de fecha PRIMERO (01) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). proferido por este 

juzgado dentro del proceso de la referencia. 

 

Por Secretaría procédase en consecuencia a efectuar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado. Si los 

emplazados no comparecen se les designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y, se seguirá el proceso. 

 

SEGUNDO: Surtido el emplazamiento, ingrésese el proceso al despacho para proveer.” 

 

Efectuándose el emplazamiento  en  fecha 13 de octubre de 2023 , encontrándose vencido el término sin que compareciera 

la parte ejecutada.  

 
Bajo ese derrotero advierte el Despacho que el emplazamiento, fue debidamente publicado en el Registro Nacional de 

Emplazados. En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el artículo 108 del 

C.G.P., sin que el demandado hubiere acudido al proceso, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al abogado RAFAEL RODOLFO FONSECA SOLORZANO abogado(a) con T.P.No. 321225, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía N° C.C.12647757 , como curador ad litem de la señora MARIA DEL MAR 
QUINTERO ARMENTA C.C. 1,065,628.89, quien tiene la calidad de demandada en este proceso, de conformidad con los 
artículos 293 y Art.108 del  C.G. del P.. 



 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

SEGUNDO: Comuníquesele su designación notificándole del auto que libra mandamiento de pago De fecha     y en el mismo 

acto, se hará entrega de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

Comuníquese al referido abogado la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago 

en su dirección para notificaciones judiciales: rasolabogado@gmail.com 

 

ADVERTIR al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo anterior debe acudir de inmediato a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del 

P.  Una vez sea aceptado el cargo notifíquesele y hágase entrega de la demanda y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


